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BASES DE LA SUBVENCION PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE 
MELILLA 

 
Artículo 1. – Fundamentación. 
La presente convocatoria de ayudas a los titulares de las licencias de autotaxi otorgadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para la adquisición de vehículos nuevos que sustituyan a los actuales, tiene su 
fundamento en las bases reguladoras que se desprenden del Reglamento General de Subvenciones de la 
CAM aprobado por el Pleno de la Asamblea en su sesión de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME 
de 9 de septiembre de 2005. 
 
Así mismo la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía establece en 
su artículo 21.1 que: “La Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo: 3ª. ...Trasportes Terrestres...” 
 
El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 
de diciembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del estado en las Comunidades Autónomas, 
en relación a los trasportes por carretera y por cable. 
 
El Consejo de Gobierno por acuerdo de 30 de septiembre de 2016 (BOME Extraordinario núm. 17, de 30 
de septiembre), atribuyó a la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, entre otras, la gestión del Plan 
de Movilidad y los Trasportes Terrestres en los términos antes indicados. 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del 
trasporte, la movilidad y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las 
Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 
30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con los  apartados  2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  “en particular la protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio 
Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables los gastos que deriven en una mejora del trasporte 
urbano y su movilidad , en la medida que favorecen la protección medioambiental ,y  en aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria. 
 
La necesidad de que el parque de vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los 
que corresponden al servicio público de autotaxis,  tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio 
Ambiente, por ello desde la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de 
facilitar el acceso de los mismos a la adquisición de  vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar 
la calidad de vida de los propios melillenses. 
 
Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería 
competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr una mayor accesibilidad de los 
ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el presente Programa de ayudas, 
que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por otros nuevos, menos contaminantes y más 
accesibles.  
 
Artículo 2. – Objeto y finalidad 
1.- El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la adquisición por 
parte de los titulares de las licencias de autotaxis  en la ciudad de Melilla de los vehículos más antiguos de 
esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos contaminantes y más accesibles, que incluya 
así mismo  compromiso de sustitución del vehículo subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, 
con el fin de fomentar un trasporte sostenible, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las 
presentes bases.  
2.- El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones se realizará mediante convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva (por cuanto se otorgará la subvención a en función del orden regulado 
en las Bases, teniendo en cuenta el tipo de vehículo adquirido y la antigüedad del vehículo sustituido) , 
hasta el agotamiento del crédito dispuesto para este ejercicio. 
 
Artículo 3.- Actividad subvencionable y ámbito temporal 
1.- Se considera actividad subvencionable, a los efectos del presente programa, la adquisición de vehículos 
autotaxis por titulares de la licencia correspondiente en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2.- El periodo de solicitud de las subvenciones se extenderá desde la publicación en BOME del anuncio de 
la presente subvención hasta el 15-04-2019. 
3.- A los efectos del presente programa, se entenderán subvencionables los vehículos a adquirir siguiendo 
el siguiente orden: 
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